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PRESUPUESTO POR PROGRA}{AS PARA EL BIENIO T?30-T9BT

Clasificación d.e los puestos .y promoción d.e 1as perspectivas
d.e carrera del personal- d,e id"iomas

Tnforme de1 Secretario Generaf

1. En el informe que presentó a la Asamblea General el 23 de noviernbre d.e l-979
sobre la aplicación d.e los sistemas de clasificación de puestos en e1 euadro orgá-
ninn rr p'l nrrerlrn d.e servicios generales (A/C"r/3\/37), el Secretario Generaf señaló
que había d.ecid.id.o establ-ecer un grupo especial para que examinara todos l-os aspectos
de las prácticas de clasificación en rel-ación con los puestos d.e los servicios de
id,iomas y para que presentara propuestas concretas sobre el particular, así como
para que estud.iara las perspectivas d-e carrera deI personal d.e idiomas d-e la
Secretaría. EJ. Secretario Generaf indic6 a Ia Asamblea General- que se proponía
informarle, en su trigésimo quinto períod.o d.e sesiones , sobre 1as propuestas d.el-
grupo y sus consecuencias financieras y solicitar la aprobación de la Asamblea
para 1os ajustes que d.ebieran hacerse en e1 presupuesto.

2 . En msr¡n a. t p80 se establ-eció en la Sede un Grupo d.e Estudio encabezad.o por un
Presidente imparcial e integrad.o por representantes d.el personal- d"e idiomas de1
Departamento d.e Servicios d.e Conferencias (preparad.ores de originales,/correctores
d.e pruebas, ed.itores, intérpretes, trad.uctores y taquígrafos-red-actores de actas ) ,
del- Secretarío General Adjr.rnto encargaclo de ese Departamento, d-e 1a Oficina de
Servicios Fínancieros y de fa Oficina d.e Servicios cle Personal; e1 Grupo d.e Estud.io
terminó su informe en eJ- mes cle agosto" En vista de que la mayor parte d"e1 personal
d.e id.ionas d.e l-a Organización presta servicios en fa Sede y en la Oficina d.e las
Naciones Unid.as en Ginebra, se d.ecid,ió establecer también un grupo similar en
Ginebra. Este último, d.espués d.e haber recibido e1 informe de1 Grupo d.e l-a Sede,
se reunió y completó su labor en el mes cLe octubre.

3. Ad.emás de datos técnicos y financieros, 1os Grupos tuvieron a su d.isposición
d.os informes; uno de e11os era previo a 1a iniciación de fa labor deI Grupo y, eo
realid.ad", había d.esempeñaclo un papel decisivo en su creaci6n, mientras que eI otro
se había publicado posteriormente. EI primer informe era eI del- Dr. Jíménez d.e

Aréchaga, ex Presidente d.e la Corte fnternacional d.e Justicia, a quien el
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Secretario General había pedid.o que real-izara :urra investigación sobre determinadas
r.rrestiñnes cnlc ¡fonl-ahqn anf ra ntrnq a'l nancnn¿l de IOS SefViCiOS d.e idiOnfaS. Env aqv t v¡r e¿

qrr infnma da fecha 2 de abril d.e 1979, e1 investigador había recomenalad,o que en
el estudio d.e la clasificación d.e los puestos d.e idiomas participaran plenamente
los representantes del persona1, en un pie de igualdad. con los demás participantes.
También había hecho su¡r¿s las recomendaciones aprobadas en una reunión entre orga-
nismos sobre disposíciones relativas a los servicios de idio¡ras, la cual había sido
eonwoeada ¡or el. Coreité Adrninistrativo de Coord"ina.ción v se había celebrado en+v¡; J
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.2vlena en Jul1o d-e ayf¿+ \vease Alv.)/ i+l5{; parr. I a) y o)). fl,n esa reunlon se na01a

ronnmanrlnrln nrre Se estableciera una proporcifin más favorable entre l-Os pueStOS d.euv Y4L

id-iomas de las categorías P-5, P-h )' P-3 "a fin de ofrecer posibilid.ad.es de ascenso
v oónqFnrer e1 nersona.l má.s eomnetentett. En l-a. reunión se había sostenido también

"Las relaciones entre los puestos de id.iomas de las categorías P-5, P-\
y P-3 . . . d.eben ser las necesarias d.e modo que l-as perspectivas de
carrera para el personal de los servicios de idiomas no sean menos
favorables que para otros funcionarios de1 cuad.ro orgánico. Un alto
grado de especiaLizaci6n, combinado con una experiencia profesional pro-
-l nnoadq rr rrn ¡rlacannaña <nhreqnl i entc dehc illSti fi ear el nsCenSO de Unvr¡vv9 gvvv d

trad.uctor a la categoría P.,)+ y el- d.e un revisor a l-a categoría P-!, al
margen de toda consideración de jerarquía o d.e responsabilidad.es d.e

supervisión. "

E1 otro informe era el de l-a Dependencia Común d-e Inspección, de abril de f980,
titulad.o "Eval-uación r1e1 proceso d-e trad.ucción en eI sistema de l-as Naciones Unid.as "
(JIU/REP/BO/T; véase tanrbién A/35/2q+). En ese informe se señala (párrs. )+g y 50)
qire la mayoría de l-os traductores comienzan aI nivel d"e P-2, pero permanecen al
nivel d.e P-3 durante muchos años ) siendo P-l+ el- tope máximo para casi todo el perso*
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-ñnal- de traducción. En 197ó, eL 77" <1e todo e1 personal- d.el cuadro orgánico de l-os
1 . / - -ad - ^^dserviclos de traducción correspond-ra al nivel P-2. el 567' aI nivel P-J, eI 29ib aI

ñ I - 6tlnivel- P-4 y sóIo el ó'i, aL nivel- P-5 u otro nivel superior. El- informe de l-a DCI
continúa diciendo:

"Esta estructura del nivel- d"e puestos es d.esfavorable si se compara eon la
ile otros funcionarios d.el cuadro orgáníco Los trad.uctores consid-eran
que esta estructura supone una d,iscriminación contra ellos ) en particular
si se consid,era que l.a competencia para los puestos cle trad,uctor es intensa
y las normas de contratación son el-evad"as. A los funcionarios del servicio
de id.iomas fes preocupa ef hecho de que esta situación sea un obstáculo a
la contratación d"e trad.uctores de alta ca1id.ad, ya que no ofrece perspec-
tivas ad.ecuad-as de carrera."

| ñ-4" E} Grupo d"e Estud"io analízó con cierto grado d.e d.etal-le 1as dificuftades que la
Organizaeión habÍa experimentad.o durante los últinos años para contratar y retener
q ña?c^nDl Aa i¡iomas debidamente calificaalo, en gran parte a causa de las limitad.as
perspectivas de carrera que se ofrecían a esos firncionarios. Las atractivas condi-
ciones financieras y d.e carrera propías d.el sector prívad,o y d"el mercad.o d.e profesio-
nal-es ind,epend.ientes y la creciente demanda ¡rundial- d.e servicios d.e profesionales



A/c .5 /35 /75
Españo1
va 01 nq

d.e idionas dificultaban Ia retención del personal una vez completado su período de
formación. Este problema se había visto agravad-o por el hecho d.e que, ad.emás de
su competencia lingüística, ahora se exigÍa cada vez más que el personal d.e idiomas
tuviera conocimientos espeeiales en determ:'-nadas esferas sustantivas complejas" EJ-

Grupo d"e Estudio opinó que el me;oramiento de las persl,ectivas cle carrera aportaría
una notable contribución para aliviar eJ. problema.

,. Era evid.ente que en los anteriores trabajos d.e clasificación se había asignado
una importancia insuficiente a }a independencia consid.erable con que el personal de
id.iomas realizaba su labor; e1Io se reflejaba err la proporción relativamente pequeña
d.e personal- d.e supervisión que tenían las d.iversas dependencias de id.iomas. El
Grupo d.e Estud-ío observó que, en los trabajos d.e idiomas, 1os d,istintos niveles
d.e responsabilidad profesional- no estaban d.irectamente vinculad.os con tareas fun-
cionales y d.e supervisión distintas; con algunas exeepciones,la carrera de los
profesionales d.e idiomas en las Naciones Unidas representaba una gama funcional
continua, en 1a cual la escala d,e J.as categorías debía refl-ejar la naturaleza
erecientemente compleja, especia11zada o del-icada de l-as tareas asignadas a los
funcionarios.

( nooo',ác Ao haber examinado las d-escripciones d.e puestos recientemente rrrela-
rad.as y verificad,as por la Sección de Clasificación y Ia estructura de la dotación
de personal existente, el Grupo Especial d.e Estuoio de la Sede hizo 1as siguientes
recomendaciones :

a) Preparadores d.e originales y correctores d.e prue.bas

P-5 P-4 P-3 P".?_ TOTAL

Puestos actuales - 1 LZ 11 24

Puestos propuestos I )+ B 11 211

b ) Ed.itores d-e d.ocumentos oficiales

P-5 P-4 P-3 P^2 TOTAL

Puestosactuales 1 5 19 B 33

Prra<{'n< ¡rnr--puestos ]- 9 L9 3 33

c ) Tntérpretes

La contratación y la retención de intérpretes d.e las Naciones Unid.as resultan
ahora d-ifíciles a causa del atractivo mercado externo con e1 que la Secretaría se
ve obligada a competir. La Organizaci1n ha tenid.o que reeurrir cada vez más a
cand.idatos sin experiencia a }os que ha tenid.o que caDaeitar. No tod.os los cand.i-
datos obtienen buenos resul-tados y no hay garantía alguna de que aquellos que
I I aor¡pn t qFr intárnretoq nñ ¡7ainrÁn da nroqf.qr qa¡r¡i oi nq nnre -l a Onoqni zeoi An q

t/lvuvullvuvU}/gfgrÚvtbq¡¡¿aau

fin d.e trabajar en e1 mercad.o externoe con condiciones más favorables.

Puestos actuales

Puestos propuestcs

P-5 P_I+ P-? P^2 TOTAL

13 \6 5)+ 6 ¡;-9
27 6o 26 6 lj-9
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-\d ) r'raduc-Eores

T ^^ ñ-.,-^^luD vauyvo pfocuraron encontrare para l-os servicios d.e traduccióne una
estructura qLue mejorara 1as oerspectivas cle carrera d,e los traductores y aumentara
La eficiencia del- proceso d.e trad.ueción. Con ese fin, tomaroq en consid.eración
1a recornenclación d-e la Depend.encia Común d.e Inspección d.e que sg introdujeran
carnbios consid.erables con miras a, usar :l-a "autorrevi.si6n "óno 

,ha forma ¡á"ic.
d-e trabajo", l-o cual crearía perspectivas d.e carrera considerabl-emente mejores para
l-os traductores y d.aría por resultad.o economías sustanciales (JIU/REP/80/7, párrs.
93,99 aLOZ y 138). Los representantes d.el Departamento de Servicios de Conferen-
cias ind.icaron que e1 propósito del Departanento sería introducir grad.ualmente la
nrÁotJaq dp 1n nsle¡¡evisión para un porcentaje d.e hasta eL )+r/' del actual volurnen
<i,e trabajo d,e traducción. En vista de la naturaleza del trabajo en l-a Sed.e y d.e

las econonías que probablemente se hicieran gracias a la autorrevisión, el
Departamento d.e Servicios de Conferencias consideraba que, si e1 actual volumen d,e

trabajo no aumentaba, se podría hacer una economía d,e l+6 puestos. Se eonvino en
que 1a introd.ucción de la autorevisión y eI aumento concomitante de las categorías
de los funcionarios se escal-onarían a 1o larEo de un período de tres años.

Puestos actual-es

Prre.i.nq nrnnrrastgs 6Oyr vys!v w

e ) Taquírrafos-red.actores d.e actas

P-5

Puestos actuales

Puestos propuestos

7 . En síntesi s p] Grrrnn ác I a $galg|. !¡¡ u¿IIUvJ

cambios en la estructura de categorías
de Servicios de Conferencias:

l_

5

P-5 P-L p-? P-2

2r f03 226 \r

h

vooamanrTÁ ñrra ea

d.e l-os servicios

l+6 ro3 36 3\j

P*4 P-3 P*2 TOTAL

_37
_ Jf

introduJeran los siguientes
de idiomas d.el Departamento

TOTAL

39r

2B

28

Puestos actual-es

Puestos propuestos

Aumento (disminución), cifras
netas

P-q P-4 P-? P-2

36 r.63 339 66 6o)+

9\ 28 rBt+ ,7 ,58

rB 60 (t>>) (q ) (h6 )

8. Para la Oficina de las Naciones Unidas en Gínebra, las recomenilaciones,
formul-adas con base en los mismos principios afl-icados en la Sede, eran:



!/ La estructura
fue examinada como narte
carrera.

27

d.e l-a Seceión de
de 1os estudios

26 (tt)

Docrmentación y
sobre r¡romoción
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TOTAL

1)+

14

TOTAL

'tq

t5

P-2 TOTAL

96

96o

TOTAL

TOTAL

316

2c\

(er )

Terminología de la Sed.e no
d.e las perspectivas d-e

/...

al Prgparadores d.e origjnales y correctores de pruebqg

P-5 P-4 P-3 P-2

Puestos actuales

Puestos propuestos

'\D ) rjcLt_tores

I 7

Puestos actuales

Puestos propuestos

c ) fntérpretes

o

Puestos actuales
Puestos propuestos

.\ t
a ) r_erm]-nol-ogos a/

Puestos actuales

Puestos propuestos

e ) Trad.uctores

ñ-H-'f Y-4 H- <

12I2
1l+10

P-2]t-4

¿

p-q

9

20

^t-P-4

I+2

,o

l-l

tl-\

av

y-<

H-{

r77

100

P-5

I

P-5 P-l+ P-3 P-2 TOTAL

Puestos actuales 12 56 tIO 7 LBl
Prractn< n¡n'.--puestos 28 69 6o 7 L6+

9. En síntesis, eI Grupo recomend.ó que se introd.ujeran los siguientes cambios
l-a estruetura d"e categorías d.e 1os servicios d.e id"iomas d-e la Oficina de las
Naciones Llnidas en Ginebra:

Puestos

Puestos

Ar¡mento
netas

actuales
nrnnrract n<

(disminución); cifras

P-5

/1

qn

r-¿

lo
1q

¡1.r"+

100

L¿O
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10. Los 6.os informes mencionados fueron examinados y aprobados por el Secretario
GeneraL Ad.junto del Departamento de Servicios ,1e Conferencias, el Subsecretario
General de l-a Oficina d.e Servicios Financieros y el Subsecretario General de la
Oficina d.e Servicios d.e Personal"

If, E1 Grupo de 1a Sed.e terminó su informe con las siguientes observaciones:

"Las recomenda,ciones presentad"as por unanimidad, cle ser aprobad.as y
an'tieada.s^ darían por resultad.o una z'eestructuración de gran alcance
úy¿5 v l,swv t

d.e los servicíos ¿é iaiomas de Ia Sede. Al mismo tienpo, eI Grupo está
convencid.o de que sus recomend.aciones se pueden poner en práctica sin
que den lugar a costos ad.ici.onales en 1a Sed"e y de que, en realid.ad.,
nrreden da.r ¡nr resu'l tarlo eeonomías bastante consid.erabl-es. Lo que esy 4L ua¡¡ usr _Yv¿

más importante aún, eI Grupo consid.era que sus propuestas asegurarían
que 1as perspectivas de carrera de1 personal de id"iomas fuesen corlpara-
bles a las de1 personal de otros puestos del cuadro orgánico de la
Secretaría y que se pudiese contratar y retener a funcionarios de

id.iomas competentes para que prestasen funciones tan importantes para
fa labor de Ia Organización. En el curso d-e sus deliberaciones, Y á
nesa.?. de haber tenid-o posiciones iniciates ampliamente divergentes, tod.os
los miembros del Grupo llegaron a reconocer fa imperiosa necesidad de

resolver los aspectos fundamental-es del problema. Aunque e1 Grupo tiene
conciencia de la magnitud. de sus recomend.aciones, consid.era que no es
¡rohah'l e oqe ninguna propuesta de alcance más limitad.o asegure Ia
t,¡ v v*v¿v :v

continuación de] funcionamiento sin tropiezos de fos servicios d.e idiomas
a1 nivel que es necesario para el desempeño eficiente de las funciones de

1a organizaeí6n.t'

L2. El Secretario General apoya plenarnente l-as recomendaciones d-e los Grupos y
propone o,ue se I,cnCC.n en práctica a lo 1ar,3o de un período d.e tres años, comenz:-ncio

." 1qaf, en todóu io" lugares de destino de la Organízación dond.e prestan servícíos
fi:ncionarios de idiomas. Para l-981, l-as reclasificaciones y las supresiones de
nrrac¡nc ¡annman¿q¿nq rera le Se¡r. w ¡¡árá Ginebra err lns nÁrrnfos 1? w llf infra. nO
IJUSDUU¡lEgvl[gttu.j-**--¿cJyar@vII¡gUIqUlllv,Pg¿¿q¿vv¿JJ-'=:jj:.,

exigirán créditos adieionales 3 ya que el costo adicional de las primeras se ve

contrarrestad.o por 1as economías resul-tantes de 1as segund.as. Si l-a Asamb}ea
General aprueba 1as recomenilaciones conteniclas en el presente clocumento, el
Secretario General solicitará las restantes reclasifícaciones y supresiones de

puestos en su proyecto de presupuesto para e1 bienio l-982-J-983.

13. En el- Departamento d.e Servicios d"e Conferenciase se recomiendas 1as siguientes
reclasificaciones para 19Bl :

a) Preparaeión de originales y corrección de pruebas

1 P-)+ a P-r, f P-3 a P-\

Edición d.e documentos oficiales

3 P-3 a P-\
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c ) fnterpretaeión

6 p-'+ a P-5, 1o P-3 a v-4

de actas

^\=l

alt Taqui graf í a-re dac c ión

'2 P-rI r P-5

'Iraouccl_on

15 P-4 a P-5" 32 P-3 a P-h, así como l-a supresión d.e 15 puestos p-3.

Ginebra, se recomiend.an -las siguientes reclasificaciones para lp81 :

-p""t """"ió" ¿" .r#nales y corrección d.e pruebas

f P*3 a P*)+

-üoLc10n

ñl',/ f-< A ?-tI

Tn'l-ornraf oni Án

5 P 4 aP-5, 8 P-3

'l éTmf hA | 
^d1 

4

ñlI P-< u P*U

Trad.ucción

a P-L, 6 P*3 a P-Z

5 P)+ a P-5, I P-3 a P-)+, así como Ia. supresión d.e ! puestos P-3.

Lr. Con respecto a los demás lugares de destino d.e las Naciones Unid.as, hay que
qañql ar ñrré on aflgs eI número de puestOs de idiomas eS mucho más red.ucid.O que en
Ia Sed.e o Ginebra. No ha sid.o viable organizar grupos especiales d"e estud.io para
que consid,eraran Ia situación d.e esos lugares d-e destino. Por consiguiente, e1
Secretario General no pued.e todavía inforrnar a J-a Asamblea General-, ni acerca de
l-as medid,as que se podrían tomar para introd.ucir 1a id,ea de l-a autorrevisión"
ni acerca d,e Ia estructura óptima d.e 1os servi-cios de idiomas correspondientes,
teniendo en cuenta 1os el-ementos analizados en el- presente informe. Por l-o tanto,
se propone que se autorice al- Secretario General a tomar en 19BI l-as med.idas que
considere ad.ecuad-as en esos lugares d.e d.estj.no, ile acuerd.o con las propuestas hechas
nqro lq so¡ro rr ci¡sf¡¿. Se tendrían d.ebidarnente en cuenta las circunstancias parti-vv$v J

culares imperantes en cada lugar d"e d"estino, entre ellas la naturaleza y Ia magnitud.
de los trabajos. E1 Seeretariq General informaría neerca de las medidas de esa
índ.ol-e que tomar¿ 1a, /.sarlt-l cr Gcncr':---, Ln srt tri¡:ísir:o sexto pcríod.o d,e sesiones-
por conducto d.e l-a Cornisión Consultiva en Asuntos Administrativos y d.e Presupuesto.

D)

c)

dl

^\


